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En la Ciudad de México, a veintidós de enero~de dos mil·dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con los votos concurrentes y particuiares que formulan. los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, .en 'relación con la sentencia 
dictada por el Tribunal Pleno en la presente acción de inconstitucionalidad, recibidos el día 
de diecinueve de enero pasado en la ;Se.cción de ' Tr~ de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc9?stitudonalidád de la S~retaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste.:.11¡) . · · 

Ciudad de México, a veintidós de enero'de dos\m~iocho. 
Agréguese al expediente, para que·~~rta ef~,s legale.s, los votos ,, 

\ "'- '':\-.' .. ' " ' ! 

concurrentes y particulares que formulan lo~,ry,mos_ .Alfredo, Gutiérrez Ortiz 

Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relaci?m con la sentencia dictada por 
r ,) 

el Tribunal Pleno en la present.e acción dJf rr1<i.~ristituc_ic;nalidad; con fundamento 

en el artículo 44, párrafo primero1, en relac~on el 7:3~ 1 d,éJa Ley Reglamentaria 
__. . ,. /._ /,/ 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1~~e la;C:?rJ..s.titucion· Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, notifíquese porWy me<!iante oficio a las partes. 

Notifíquese. . 

Lo proveyó y firma el Mi~ Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, S~r~~ión de Trámite de ontr e.'.ci s Constitucio~ales y 

de Accione~,f6f lnconstitúc1onalidad. de la Subs cretarí G neral de Ac~ci s de 

este Alto/;)~u al, ~ue da f•T- ' . · . . ' . , 
1 

. 
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C~SA V 
~ículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
2 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




